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BASES PARA CUBRIR DOS PLAZAS DE UJIER 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 28 de febrero de 

1991, en ejercicio de la competencia 

que le es atribuida por el artículo 

23. 1 a) del vigente Reglamen·to de la 

Cámara y 18. 1 del Estatuto de Personal 

al servicio de la Diputación General 

de La Rioja, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 17 a 23 del 

último texto normativo aludido y una 

vez conocido el parecer favorable de 

la Junta de Personal de la Cámara, 

acuerda, por unanimidad, proceder a la 

convocatoria de oposición para proveer 

dos plazas de Ujier al servicio de la 

Dipútación General. 

Según lo estipulado en el artículo 

18.1 del Estatuto de Personal, la pre

sente convoca·toria se publicará en el 

Boletín Oficial de la Diputación Gene

ral y Boletín Oficial de La Rioja. 

La convocatoria se ajusta a las si

guientes 

BASES 

Primera.- Normas generales 

1.- El objeto de la presente 

convocatoria es la provisión, de con

formidad con lo prevenido en el artí

culo 21.6 del Estatuto de Personal, 

por el sistema de oposici6n libre, de 

dos plazas vacan·tes de Ujier al servi-

cio de la Diputación General. 

2.- Las funciones co.rrespondien

tes a dichas plazas serán las que, pa

ra los funcionarios in·tegrados en el 

Cuerpo de Ujieres, se establecen, con 

carácter general, en el artículo 15 

del Estatuto de Personal. 

3.- Las plazas se hallan dotadas 

con las retribuciones que corresponden 

de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 37 a 41 del Estatuto de Per

sonal y en el vigente Acuerdo de la 

Mesa de la Cámara sobre Retribuciones 

y de conformidad con las previsiones 

presupuestarias. 

Segunda.- Requisitos de los aspi

rantes 

Para ser admitido a la oposición 

será necesario, de acuerdo con lo dis

puesto en el artículo 19 del Estatuto 

de Personal, reunir los siguientes re

quisitos: 

a) Poseer la nacionalidad es-

pañola. 

b) Haber alcanzado la mayoría 

de edad. 

e) A tenor de lo previsto en 

el art~culo 21.6 del Estatuto de Per

sonal, estar en posesión del Certifi

cado de Escolaridad o equivalente, o 

en condiciones de obtenerlo en la fe-
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cha en que ·termine el plazo de presen-

tación de instancias. 

d) No haber sido separado del 

servicio mediante expedien·te discipli

nario, ni hallarse inhabilitado para 

el ejercicio de funciones pÚblicas por 

sentencia judicial firme. 

e) No padecer enfermedad o 

defecto fÍsico que impida el desempeño 

de las correspondientes funciones. 

f) Cumplir los demás requisi

tos que se establezcan en la presente 

convocatoria. 

Tercera.- Presentación de solicitu-

des 

Quienes deseen tomar parte en la 

oposición, deberán presentar necesa

riamente en el Registro de la Diputa

ción General de La Rioja (e/ Marqués 

de San Nicol§s, s/nQ¡ Logroño -La Rio

ja-), en día laborable, excepto sába

dos, de 9, 00 a 14, 00 horas, desde el 

dÍa siguiente a la publicación de esta 

convocatoria en el Boletín Oficial de 

La Rioja hasta el dÍa 15 de abril de 

1991, una instancia (segÚn modelo que 

figura en el Anexo nQ.1 de la presente 

convocatoria), dirigida al Excmo. Sr. 

Presidente de la Diputación General de 

La Rioja, en la que se harán constar 

los siguientes extremos: 

a) Nombre y apellidos; edad; 

número de D. N. I. ¡ domicilio a efectos 

de notificaciones; teléfono; manifes-

·tación expresa de reunir todos y cada 

uno de los requisitos exigidos en la 

presen·te convocatoria~ 

b) Expresa declaración de 

que, en caso de ser propuesto por el 

Tribunal para ocupar plaza de Ujier, 

presentará la documentación estableci

da en la base décima de esta convoca-

toria. 

e) Compromiso de tomar pose

sión dentro del plazo de un mes a con

tar desde la notificación del nombra

miento definitivo, según lo dispuesto 

en el artículo 23,1 d) del Estatuto de 

Personal. 

A la instancia se acompañará fo

tocopia del D.N.!. y recibo acredita

tivo de haber satisfecho en el Servi

cio de Asuntos Económicos de la Dipu

tación General la suma de quinientas 

pesetas (500 pts.) en concepto de de

rechos de examen. 

Cuarta.- Admisión de candidatos 

1.- Finalizado el plazo de pre

sentación de)instancias y designado y 

constituido el Tribunal, éste las exa

minará y ordenará que se publique una 

lista provisional de aspirantes admi

tidos y excluidos en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General y Bole

tín Oficial de La Rioja, haciéndose 
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constar expresamente los defectos que 

se hubieran advertido en las instan

cias presentadas y que pudieran ser 

subsanados. 

2.- Frente a la lista provisio

nal de aspirantes admitidos y exclui

dos, los interesados dispondrán de un 

plazo de cinco dÍas hábiles, siguien

tes a la publicación de la lista en el 

Boletín Oficial de La Rioja, para re

clamaciones y subsanación de defectos. 

3.- Transcurrido el plazo a que 

se refiere el apartado anterior de es

ta base, recibidos los escri·tos de 

subsanación y examinadas y resueltas 

las reclamaciones, el Tribunal ordena

rá la publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General y Bole

tín Oficial de La Rioja de la lista 

definitiva de aspirantes admitidos y 

excluidos. 

4,- Las listas provisional y de

finitiva de aspirantes admitidos y ex

cluidos se harán pÚblicas, asimismo, 

en el tablÓn de anuncios de la Diputa

ci6n General. 

Quinta.- Tribunal 

1.- De acuerdo con lo prevenido 

en los artículos 20.2 y 3 del Estatuto 

de Personal, 

la oposici6n 

el Tribunal que juzgará 

para el ingreso en el 

Cuerpo de Ujieres de la Diputación Ge

neral~ será designado por la Mesa de 

la Cámara y estará compuesto de la si

guiente forma: 

Presidente: Presidente de la 

D.iputaci6n General o Vicepresidente de 

la cámara en quien delegue. 

(Suplente: Un Vicepresi

dente de la Diputación General). 

Vocales: 

Titular: Un miembro de la Me

sa de la Diputación General. 

(Suplente: Un miembro de 

la Mesa de la Diputación General). 

Titular: Letrado Mayor de la 

Diputación General o Letrado de la Cá

mara en quien delegue. 

(Suplente: Un Letrado de 

la Diputación General). 

Titulares: Dos funcionarios 

de los que, al menos uno, habrá de 

pertenecer a la Diputación General, de 

nivel igual o superior al exigible pa

ra las pruebas, propuestos por la Jun

ta de Personal. 

(Suplentes: Dos funciona

rios de los que, al menos uno, habrá 

de pertenecer a la Diputaci5n General, 

de nivel i~üal o superior al exigible 

para las pruebas, propuestos por la 

Junta de Personal). 
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Secretario: Un funcionario de 

la Diputación General, propuesto por 

Sexta.- Calendario de la oposición 

la Junta de Personal. 1.- Publicada la presente convo-

{Suplente: Un funcionario 

de la cámara, propuesto por la Junta 

de Personal) • 

2.- La composición del Tribunal, 

una vez hayan sido designados sus 

miembros por la Mesa de la Cámara, se 

hará pública en el tablón de anuncios 

de la Diputación General. 

3.- SegÚn lo contemplado en el 

art'Lculo 20,4 del Estatuto de Perso

nal, el Tribunal calificador no podrá 

actuar sin la asistencia, al menos, de 

tres de sus miembros y del Secretario 

y sus acuerdos se adoptarán por mayo

ría de votos. 

4.- Las dudas o reclamaciones 

que puedan originarse con la interpre

tación y aplicación de las bases de la 

presente convocatoria, así como con 

los supuestos no previstos en la mis

ma, serán resueltos por el Tribunal 

sin apelación alguna. 

5.- Para la evaluación de deter

minadas pruebas el Tribunal podrá re

cabar asesoramiento de personas con 

especial conocimiento en las materias 

que sean objeto de calificación, quie

nes elevarán a aquél los correspon

dientes informes~ 

catoria en el Boletín Ofici<;ll de la 

Diputación General· y Boletín Oficial 

de La Rioja, la Mesa de la cámara pro

cederá a la designación de los miem

bros del Tribunal en la segunda quin

cena del mes de marzo de 1991. Antes 

del 15 de abril de 1991, se hará pú

blico en el tablón de anuncios de la 

Diputación General la composición del 

Tribunal con los miembros designados. 

2.- Finalizado el plazo de pre

sentación de instancias el 15 de abril 

de 1991, el Tribunal se constituirá y 

las examinará entre los dÍas 15 y 30 

del mes de abril de 1991, ordenando la 

publicación en el Boletín Oficial de 

la Diputación General, Boletín Oficial 

de La Rioja y tablón de anuncios de la 

Diputación General de la lista provi

sional de aspirantes admitidos y ex

cluidos, Publicada la lista provisio

nal, los aspirantes dispondrán de un 

plazo de cinco dÍas hábiles, siguien

·tes a su publicación en el Boletín 

Oficial de La Rioja, para reclamacio

nes y subsanación de defectos. El Tri

bunal se reunirá en el término de los 

cinco días s1guientes a la expiración 

de dicho plazo a los efectos de subsa

nación de defectos y resolución de re

clamaciones, ordenando la publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General, Boletín Oficial de La Rioja y 

tablón de anuncios de la Diputación 
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General de la lista definitiva de as

pirantes admitidos y excluidos. Antes 

del dÍa 15 de mayo de 1991, se hará 

pÚblica en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, Boletín Oficial de 

La Rioja y en el tablón de anuncios de 

la Diputación General, la lista defi

nitiva de aspirantes admitidos y ex

cluidos. 

3.- Al tiempo que se hace públi

ca la lista definitiva de aspirantes 

admitidos y excluidos, se publicará en 

el tablÓn de anuncios de la Diputación 

General la fecha de realización del 

primer ejercicio de la oposición que 

ser~ fijada por el Tribunal para tener 

efecto entre los dÍas 16 y 25 del mes 

de mayo de 1991. Antes del dÍa 26 de 

mayo de 1991 se hará pÚblico el resul-

tado del primer ejercicio de la oposi-

ción en el tablÓn de anuncios de la 

Diputación General. 

4.- Al mismo tiempo que se hace 

público el resultado del primer ejer

cicio de la oposición, se publicará, 

en el tablón de anuncios de la Diputa

ción General, la fecha de realización 

del segundo ejercicio de la oposición 

que será fijada por el Tribunal para 

tener efecto entre los dÍas 27 de mayo 

y 5 de junio de 1991. Antes del dÍa 15 

de junio de 1991 se hará pÚblico el 

resultado del segundo ejercicio de la 

oposición así como la pun·tuación total 

de los aspirantes que hubieren supera

do los dos ejercicios de la oposición, 

en el tablón de anuncios de la Diputa

ción General. 

Séptima.- Desarrollo de la oposi

ción. 

1.- La oposición constará de los 

siguientes ejercicios: 

a) Primer ejercicio: Contes

tación por escrito de un cuestionario 

de doscientas preguntas, dividido en 

dos partes de cien preguntas cada una: 

la primera sobre cuestiones de cultura 

general; la segunda sobre cuestiones 

relativas a la organización, funciona

miento y funciones de la Diputación 

General de La Rioja. El cuestionario 

estará compuesto por preguntas con 

respuestas múltiples, siendo sólo u.-'"la 

de ellas la correcta. El tiempo máximo 

para la realización de este ejercicio 

será de noventa minutos. 

La-realización del ejerci

cio se ajustará a las siguientes nor

mas: el ejercicio se realizará por es

crito y, una vez que los opositores 

hayan terminado de escribir, introdu

cirán las cuartillas o folios que hu

bieran redactado en un sobre cuya so

lapa firmarán el interesado y el Se

cretario del Tribunal; los sobres que

darán bajo la custodia del Secretario 

del Tribunal y, cuando corresponda, se 

procederá a su apertura por el Tribu

nal a efectos de la evaluación del 

ejercicio. 
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b) Segundo ejercicio: Contesta

ción por escrito de un cuestionario 

psicotécnico de 1 O O preguntas, en el 

que se considerarán ap·titudes y cuali

dades propias de la función de Ujier. 

El tiempo máximo para la realización 

del ejercicio será de 45 minutos. 

La realización del ejerci

cio se ajustará a las siguientes nor

mas: el ejercicio se realizará por es

crito y, una vez que los aspirantes 

hayan terminado de escribir, introdu

cirán las cuartillas o folios que hu

bieran redactado en un sobre cuya so

lapa firmarán el interesado y el Se

cre·tario del Tribunal; los sobres que

darán bajo la custodia del Secretario 

del Tribunal y, cuando corresponda, se 

procederá a su apertura por el Tribu

nal a efectos de la evaluación del 

ejercicio@ 

2.- Las puntuaciones del primer 

ejercicio se publicarán en el tablón 

de anuncios de la Diputación General 

haciéndose pública, al mismo tiempo, 

la fecha de realización del segundo 

ejercicio, cuyas puntuaciones se harán 

pÚblicas, asimismo, en el tablón de 

anuncios de la Diputación General jun

to a la puntuación total de los aspi

rantes que hubieren superado los dos 

ejercicios. 

Octava.- Calificaciones 

1.- Los ejercicios que conforman 

la oposición tendrán el carácte:c de 

eliminatorios. Para aprobar el primero 

de ellos será preciso que el candidato 

obtenga 5 puntos como mínimo que co-

rresponderán a 170 respuestas del 

cuestionario acertadas. Para el segun

do de ellos, los miembros del Tribu

nal, previa la correspondiente delibe

ración, expresarán su criterio respec

to de la aprobación o desaprobación 

del aspiran·te mediante la puntuación 

de O a 1 O puntos; las papeletas con 

las puntuaciones se insacularán secre

tamente en una bolsa y, una vez ex

traídas, se hallará la media aritméti

ca de las puntuaciones que no sean ni 

la mayor ni la menor de todas, media 

que se fijará como calificación de los 

aspirantes en el ejercicio¡ para apro

bar el ejercicio será preciso que el 

candidato obtenga 5 puntos como mini-

mo, 

2.- La puntuación total de los 

aspirantes que hubieran superado todos 

los ejercicios de la oposición, será 

la media aritmética de las puntuacio

nes correspondientes a los ejercicios 

de la oposición. 

Novena.- Propuesta de Tribunal y 

nombramiento 

1.- De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 22.1 del Estatu-

to de Personal, concluida la oposi

ción, el Tribunal elevará a la Presi

dencia de la Diputación General pro-
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puesta de nombramiento en favor de los 

dos aspirantes que hubieren obtenido 

mayor puntuación total. 

2.- En caso de empate entre los 

aspirantes, el Tribunal lo dirimirá, a 

efectos de propuesta, con sujeción a 

los siguientes criterios preferentes: 

a) Mayor puntuación en el 

primer ejercicio de la oposición. 

b) Mayor puntuación en el se

gundo ejercicio de la oposición. 

3.- Los aspirantes propuestos 

por el Tribunal, según lo prevenido en 

el precepto normativo citado en el 

punto primero de esta base, con la 

consideración de funcionarios en prác

ticas, serán nombrados provisionalmen

te por la Presidencia de la Diputación 

General. Dichos nombramientos serán 

publicados en el Boletín Oficial de la 

DiputaciÓn General. Los funcionarios 

en prácticas provisionalmente nombra

dos con tal condición, tendrán ese ca

rácter durante un período de seis me-

ses. 

4~- De acuerdo con lo dispuesto 

en el apartado 2 del artículo 22 del 

Estatuto de Personal, durante el pe

ríodo de provisionalidad 1 los funcio

narios en prácticas tendrán la pleni

tud de derechos, deberes y responsabi

lidades inherentes a la condición de 

funcionario en activo, si bien podrán 

ser cesados en la relación de serv.i

cios por decisión motivada de la Mesa 

de la Cámara, a propuesta del Presi

dente, previo informe del Letrado Ma

yor y oída la Junta de Personal. 

5.- A tenor de lo dispuesto en 

el artículo 22.3 del Estatuto de Per

sonal, el término de la relación de 

servicios será, en su caso, comunicado 

al interesado con una antelación de 

dos meses y conllevará la gratifica

ción de una mensualidad. 

6.- Nombrados provisionalmente 

los funcionarios en prácticas con tal 

condición, se procederá a sus nombra

mientos provisionales, de acuerdo con 

lo establecido por: los artículos 47 y 

49 del Estatuto de Personal, para al

gunos de los puestos de trabajo vacan

tes, con categoría de Ujier, reserva

dos a los funcionarios del Cuerpo de 

Ujieres. Dichos nombramientos serán 

publicados en el Boletín Oficial de la 

Diputación General. 

7.- según el artículo 2 2. 4 del 

Estatuto de Personal, concluida la 

etapa de provisionalidad, la Presiden

cia procederá al nombramiento defini

tivo de los funcionarios. Dichos nom

bramientos serán publicados en el Bo

letín Oficial de la Diputación Gene

ral. 

8.- Los funcionarios adquirirán. 

la plena condición de tales por el 
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cumplimiento sucesivo de los requisi

tos contemplados en el artículo 23 del 

Estatuto de Personal$ 

9,.- Una vez adquieran la plena 

condición de tal, se procederá al nom

bramiento definitivo de los funciona

rios, de acuerdo con lo establecido en 

los artículos 47 y 49 del Estatuto de 

Personal, para algunos de los puestos 

de trabajo vacantes, con categoría de 

Ujier, reservados a los funcionarios 

del Cuerpo de Ujieres. Dichos nombra

mientos serán publicados en el Boletín 

Oficial de la Diputación General. 

Décima.- Presentación de documentos 

Los aspirantes propuestos debe

rán presentar en el Registro de la Di

putación General, en el plazo de quin

ce dÍas desde la publicación del nom

bramiento provisional en el Boletín 

Oficial de la Diputación General 1 la 

siguiente documentación: 

a) D.N.I.; original y fotoco-

pia para su compulsa. 

b) Fotocopia, debidamente co~ 

pulsada 1 del TÍtulo o TÍtulos académi

cos que se posean. 

e) Declaración jurada de no 

haber sido separado del servicio me

diante expediente disciplinario, ni 

hallarse inhabilitado para el ejerci

cio de funciones pÚblicas por senten

cia judicial firme. 

d) Certificado mfdico oficial 

.acreditativo de no padecer enfermedad 

o defecto fÍsico que impida el desem

peño de las funciones correspondien

tes. 

Undécimao- Régimen jurídico 

Los funcionarios nombrados que

darán sometidos al régimen estatutario 

previsto en el Estatuto de Personal al 

servicio de la Diputación General de 

La Rioja y demás normas de desarrollo 

y complementarias. 
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EJ 
SOLICITUD DE: ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO 

EN EL CUERPO DE UJIERES, DE LA DIPUTACION GENERAL 

CONVOCATORIA DE FECHA:•••••••••••••••••••• 

B.O. D.G.: ••••••••••••••••••••••••••••••••• 

B.O. R.: ••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

1er apellido: ............................. . 

2Q. apellido: ••••••••••••••••••••••••••••• 

l'Iombre: ••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

D.N.I. ~ num. : •••••••••••••••••••••••••••••• 

Serie e 

Domiciliado en: •••.••••••••••••••••••••••• D.P.: ••••••••• Provincia: ••••••••• 

Calle/plaza: •••••••••••••••••••••••••••••• 

Teléfono: ................................. . 

deseando tomar parte en la oposición para el ingreso en el Cuerpo de Ujieres de 

la Diputación General convocada por la Mesa de la Cámara en sesión de 

* ••••••••••• 1 de conformidad con lo dispuesto en la base tercera de la convoca-

toria 
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MAi'UFIESTA 

a} Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la referida con

vocatoria. 

b) Que, en caso de ser propuesto por el Tribunal para ocupar plaza de Ujier, 

presentará la documentación establecida en la base décima de la convocato·ria y 

en el plazo fijado en la misma, 

e) Que, en el mismo caso, se compromete a tomar posesión den·tro del plazo de 

un mes a contar desde la notificación del nornbramiento definitivo; según lo es

tablecido en el artículo 23,1 d) del Estatuto de Personal. 

SOLICITA 

Ser a&~itido a la oposición a que se refiere la presente instancia~ 

En • • • • • • • • • a , , , , • • • • • • • • • • de • • • • • de 1991 • 

(Firma del solicitante) 

EXCMO, SR, PRESIDENTE DE LA DIPUTACION GENERAL, 
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PRECIO DE LA SUSCRIPCION 

BOLETIN OFICIAL 

Un año ....... , ... , .......•. , 2.000 ptas. 

Precio del ejemplar, , , ... , .. , ... 50 )) 

EDICION Y SUSCRIPCIONES 
SERVICIO DE PUBLICACIONES 

DE LA 
DIPUTACION GENERAL DE LA RIOJA 

C/ Marqués de San Nicolás, s/n. 

26001 LOGROÑO 
(la Rioja) 

Serie e 
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